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de Medicamentos de Terapia Avanzada) es una iniciativa estratégica
nacional con el objetivo primordial de impulsar el desarrollo y la
fabricación de Medicamentos de Terapias Avanzadas

El proyecto CERTERA (Consorcio Estatal de Redes para el Desarrollo de Medicamentos de Terapia Avanzada) es

una iniciativa estratégica nacional con el objetivo primordial de impulsar el desarrollo y la fabricación de

Medicamentos de Terapias Avanzadas. Como parte de este consorcio, Galaria y el Centro de Fabricación de

Terapias Avanzadas de Galicia, en colaboración con una red de hospitales y la Fundació Clínic per a la Recerca

Biomèdica (FCRB), pretenden aumentar la capacidad de producción de terapias de última generación basadas en

células T con receptores de antígenos quiméricos (CAR-T), así como acelerar los ensayos clínicos y facilitar el

acceso de los pacientes a estas terapias.

 

Además del imprescindible soporte económico para el desarrollo y la producción, la financiación de CERTERA ha

permitido la incorporación de capital humano clave, un factor esencial para la estabilidad y el cumplimiento

regulatorio a largo plazo. En concreto, se ha sumado al equipo dos Técnicas de Laboratorio, un Técnico de

Mantenimiento y una Titulada Superior Experta.

 

Este proyecto está financiado con cargo al expediente CERT22/00066 concedido por la Dirección del Instituto de

Salud Carlos III mediante Resolución de 18 de julio de 2025 por la que se modifica la Resolución de 4 de

diciembre de 2023 por la que se conceden subvenciones para la selección y financiación de los integrantes del

Consorcio Estatal en Red para el desarrollo de Medicamentos de Terapias Avanzadas (CERTERA), en el marco

del PERTE para la Salud de Vanguardia y con cargo a los fondos del Plan de Recuperación, Transformación y

Resiliencia. Componente 17: Reforma institucional y fortalecimiento de las capacidades del sistema nacional de

ciencia, tecnología e innovación. inversión es C17.I6 Salud (PERTE Salud de Vanguardia).
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